
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  seis (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022)  

 
RADICADO No. :  05001 31 03 012 2020 00331 00  

PROCESO :  VERBAL (SERVIDUMBRE)  

DEMANDANTE :  INTERCONEXI ÓN ELÉCTRICA S .  A.  E .  S .  P .  

DEMANDADO :  ANSELMO BURGOS DURANGO Y /O.  

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN :  NO ACCEDE,  REQUIERE  

PROVIDENCIA:  SUSTANCIACIÓN  

 
Atendiendo a los solicitado por el  apoderado demandante, en el  escrito que 
antecede, en el  sentido de que se profiera sentencia ant icipada, se le hace saber que 
dicho petitum no es de recibo para el  Despacho, toda vez que  no ha dado cabal  
cumplimiento a  lo ordenado en el  auto de fecha 15 de dic iembre de 2020 , en el  
numeral  2°,  en cuanto a las di l igencias  de notif icación por aviso a  los codemandados 
JUAN LUIS PELÁEZ y DIANA ISABEL ZULUAGA ROLD ÁN se ref iere.  

 
Por otra parte,  se requiere para que se s irva al l egar  la constancia  de inscr ipc ió n de 
la demanda en el  fol io de matrícula inmobil iaria  No. 143-36925 de la  Ofic ina de 
Registro de Instrumentos Públ icos de Cereté ,  Córdoba, sobre el  bien objeto de 
servidumbre, el  cual fue ordenado mediante el  oficio 047 del  9 de febrero de 2021 y 
remitido el  24 de febrero de 2021 . 

 
Por últ imo, de conformidad con lo establecido en el  l iteral  “a” del numeral 4° del 
Art.   46 del C.  G. del  P.,  es procedente ordenar que se le informe al  Ministerio  
Público,  sobre la ex istencia de este trámite de imposición de Servidumbre, por lo 
tanto, l íbrese e l  correspondiente of icio por parte de la Secretaría del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 
M R .  
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